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Una vez examinado el plenario se encuentra, que este Despacho no puede adelantar 
el presente juicio, en tanto la cuantía de la demanda no supera el monto de ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 S.M.L.M.V.), 
consagrado en el art. 25 del Código General del Proceso para que éste proceso sea 
del conocimiento de los jueces civiles del circuito., valor que para la presente 
anualidad asciende $136.278.900 
 
Sea el momento para anotar que al hacer la lectura conjunta de los arts. 20, 24 y 
390 ejusdem y el art. 58 de la ley 1480 de 2011, se encuentra que, en los procesos 
relativos a la protección de los derechos del consumidor, sí es relevante el factor 
cuantía puesto que de este depende: i) si la persona podrá, o no, actuar por 
intermedio de abogado; ii) el trámite del pleito a seguir, esto es si será el verbal o 
el verbal sumario; y iii) el juez que es reemplazado por la Superintendencia de 
Industria y Comercio cuando esta resulta competente para este tipo de asuntos. 
Ambos factores, que implican que aún pese a la modificación decretada por la 
Sección Primera del Consejo de Estado en su sentencia de veinte (20) de septiembre 
de dos mil dieciocho (2018) dictada dentro del radicado Nro. 110010324000 2012 
00369 00 por el Consejero Ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés, los pleitos 
relativos a derecho del consumo, con excepción de las acciones populares y de 
grupo, sí son afectados por la cuantía de los mismos.  
 
Dicho eso, se observa que la cuantía del pleito que es objeto de este asunto es de 
$3.000.000 (Archivo 02Anexos.08.08.04.pdf fls. 4 – 8), monto inferior al rubro atrás 
indicado y por ello esta sede judicial es incompetente para atender el trámite de esta 
demanda por razón de la cuantía, siguiendo lo dispuesto en el art. 20 núm. 1 de la 
ley 1564 de 2012. 
 
En atención a lo brevemente discurrido, y al tenor de los arts. 18 núm. 1 y 90 
ejusdem, se DISPONE: 
  
PRIMERO: DECLARAR que esta sede judicial es incompetente para conocer del 
presente juicio y que quién es competente es el Juzgado Veintidós (22) De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, con lo anterior REVOCAR el auto de primero  
(1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (Archivo 
14AutoRechazaJuz22pqcm.05.08.04.pdf) y ordenar al estrado de pequeñas causas 
citado que decida sobre la admisión de la demanda conforme corresponda. 
 
TERCERO: En firme el presente auto REMÍTASE el proceso al CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES 



Y DE FAMILIA con el objeto de que sea remitida al Juzgado Veintidós (22) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá. OFÍCIESE Y DILIGÉNCIENSE 
los formatos correspondientes y DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Sea el momento para anotar que como esta decisión se encuentra dentro 
de las contenidas en el art. 139 del Código General del Proceso, la misma carece de 
recursos y el juzgado atrás reseñado no podrá declararse incompetente o proponer 
conflicto de competencia alguno toda vez que el proceso le es remitido por orden de 
un superior funcional. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


